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RESOLUCPN t{o. ARCOTEL-G7.2-2O16fi71
DEgCSTCEI¡TR DO: COORÍXNACTóN ZOI|AL 2 DE tá AGENCIA

Y GONTROL I'E I¡8 TELECOTUNrcACK}XES . ARCOTEL

HG. ROAERTO TOREAI{O VITERI
c@RfxtrA[toRzoilAl 2

CONSIDERANDO:

\

I. COilAP€RACIOiIE8 OCilERALES Y AilAL|s|s T}E FORTA:

I.J. TTÍULOHAAILITAilTE

fúpn f.cfu 26 de agosio de 2@8, el Estado Ecuatorieno suscribió 6l contrato degqtnlh p.ra l. Prrotación del Sorvicio Móvil Avanzado, del S€rvicio Telcfón¡co de
4t cxtrc¡ hbmacional, loc que podrán prestar¡€ a travé¡ de Terminales dc
Tdmmunbroiono cb uso Riubo y conc€dón de las Band¡s dc Frecuencias
E¡rncar*u cdcbndo cntre: la sccretaria Nacional de TElecornunicaciones y el
Con¡orio Eo.¡frrbm de Telccomunicacion€s CONECEL S.A.

1.2. FUt{t¡FtfTo I}E HECHO

> El Inform€ Tócnico No. IT-DCS-C-201S-0099 de 05 de agocto det 2015
cleborado por h Dirección de control de seMcios tle Telecorñuni,cac¡ones de
ta A'gon<Ía de Rcauración y contror de ras Terecomunicaciones tiene por
otrjaÉivo oofirprobar que ra pretaforma de rocarización der coNsoRcro
ECUATORIANO DE TELECOMUNTCACTONES CONECEL S.A. cumpla con to
|.rlal.do en tas Rosotuc¡ona¡ TEL-623_28_COMTEL_2013, TEL_.4SS_15_
cot{ATEI--20r4 y TEL-970-2&COI{ATEL-2014. para tar efeao, el informe en
rfianción bese ¡u análicis en bo:euksn{u ¡rspedos:

- Inform¡cfttn de la drtÍorma de localizac¡ón implementada por la
opcr¡dore.

- In eccdh a la plateforma de geolocalización; y,
- Rccdfdo¡ de las prucbas de Gcolocalización.

En- c¡ ¡crfido, la descripción de la Sataforma dc localización d6 CONECEL
s.A re induye 6n el inform€ Técnico No. rr-DCS-c-2ol$0o99 coure ra oaie
dc _lo comunicdo por la oporedor. en oficio GR-.1294-201S de 2.1 de julio de2015.

A¡f t mbian, dicfio ifforme hace rcfcrencia a ra inspección dc 10 de jurio de2015 quc ¡orrridores de la coordin.ción Zonal 5 efeduaron a la plataforma degoolocalizeción imd€m€ntda por CoNECEL s.A. y cuyos resunados seplacmaron cn cl inlormc No. rr-cZ$c-20'r $0463 oe tz dcluÍo de 201s En etct¡sl ac c€ndu)rc:

"Da la inry''*5n tácnica a ta pratúorma de gedocarización de }}NECEL
S.4., se ha determinado qua se end)entn fintiva y cubre la mayorÍa de pi
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escena¡'ros pos,b/es pan otorgar la mejor Geolrcalización de las llamadas de
emergencia".

Conoborando por tanto que a esa fecha (10 de julio de 2015) la plataforma de
geolocal¡zac¡ón se encontraba operando.

Respeclo a las pruebas de campo efrsc'tuadas en coordinac¡ón con el ECU 911,
el Informe Técnico No. |T-DCS-C-201 099 menciona que las mismas fueron
estandarizadas para que sean ejecutadas por parte de las distintas
Coordinaciones Zonales de la ARCOTEL, emitiéndose lineamientos que
consideran los siguientes escenarios:

- Llamadas manuales al 911 desde terminales móviles con GPS act¡vo.
- Llamadas manuales al 911 desde terminales móviles sin GPS activo.
- Llamadas automáticas al 911 desde terminal€s autónomos sin GPS ac'tivo.
- Consulta de información de geolocalización de terminales que no han

realizado llamadas al 91 1.

El lnforme Técnico No. IT-DCS-G201S0099 muastra los resultsdos a nivel
nacional (consolidación de pruebas) y para la evaluación de precisión y
exactitud de la geolocalización considera las muestras válidas de los
escenarios: 'Llamadas realizadas desde terminales móvibs (llamadas
manuales)" y "Llamadas realizadas desde terminales móviles autónomos
(llamadas automáticas)'; cn ambor earo3 pru.bú ¡¡n GPS acllvo, siendo
los resultados obtenidos los mostrados en la Tabla No. l.

Se debe puntualizar que el informe Técnico No. IT-DCS-G201*@99:

- Considera únicamente como referenciales /os escenarios de pruebas con
GPS act¡vo y de consufta de ¡nfomac¡ún de geolocalización de terminales
que no han real¡zado llamadas al 911; y,

- Considera como muestras válidas los registros que contienen información
en los campos "terminallongitude_s",'terminal-lat¡utude-s" y'density'.

CONECEL s 5 0 M <100M <200 M <500M > 500 M (irejor
Estuerzo) MuestrasOBSERVACIÓN

1 MUY ALTA - / > 5 0 % - /<50%

3396

0 No se pudo
evaluar

2 ALTA t ¿ 6 7 %

5 0 % ( 6 ) /
< 33%

No s6 pudo
evaluar

3 MEDIA 16 ,67%(2 ) /  ¿67% 33,33% ( 4 )

-  /<33%

12 No cumple

4 BAJA - / ¿ 67% U
No se pudo

evaluar

5 MUY BAJA r00%(4) /  100% Cumple

Tabla No. I . Llamadas sin GPS activo (automáticas y manuales).
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DEEMERGENo|A-JUL|oDE2015,ref le jan|averdadmater¡a | ,paradeterminar la
i.rrü¡ó" imputada, se debe aceptar como ex¡mente,. el argumento expresaoo p-or

i".-r"pi"ré.i"nt* 
'del 

Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones CONECEL

S.A. que de esta manera nan desvirtuado el presunto hecho infractor' impy!999 9t:l
il; i;-A*iúá ¿ei proce¿¡miento Adminisirativo Sancionador No. ARCOTEL-CZ2-
2016-0036, de 24 de mayo de 2016.

con base en las anteriores consideraciones y análisis que precede, en ejercicio de

sw atribuciones constitucionales y legales.

RESUELVE:

Articulo l.- ACOGER el Informe Jurldico No. ARGOTEL-JCZ2-R-201C0074 de28

¿eJulio ae zoro, emitido por ta unidad Jurídica de la coordinación zonal2.

Art¡cu|o2.-DE?EmilNAR,queconrespectoa|fundamentodehechoimputado
Ln-á proceAimiento Administraiivo Sancionador No. ARCOTEL-CZ2-201&0036' de

li-¿. tivo ¿" 2016, en contra del CONSORCIO EGUATORIANO DE
iEieóorr¡uílanctoNEs CONECEL S.A. con RUC 1791251237001, no se ha
m¿¡¿oes ta ¡pce t l ave rdadma te r i a l necesa r i a , en l amo t i vac i óndeunAc to
frministátivs, ¡abre una conducta ¡nfrac{ora en materia administrativa, por lo que

¡,ái que aasp¡*' qu€ la intervención de sus representantes, ha desvirtuado el hecho
ilÉ,i;¡";i a "Ao O" apertura al Procedimiento Administrativo Sancionador No.
¡ÉCOief--CZZ-2016-0036 de 24 de mayo de 2016: por lo que esta autoridad se
abstiene de emitir sanción alguna.

Art¡culo 3.- DISPONER que el procedim¡ento in¡c¡ado con la expedición del Ac{o
¡;-Áñ¡r* Ho. ¡ncoreu-cz2¿o16-oogo de 24 de mavo de -2019, ^en contra del
ó-OÑ-SóNCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A. CON
RUC 179'12561 15001, sea archivado.

Artfculo ,1.- DISPoNER al consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones-coñeceL 
s.A. con RUC 1791256115001, que cumpla con tas obligaciones

á"i"ür""¡¿i. "n la Ley orgánica de Telecomunicaciones y la relación contractual, de
prsservar y presentár la información que le sea requerida, por los organismos
pertin€nt68.

Artlculo 5.- DI9PONER al CONSORCIO ECUATORIANO DE
rEt .ecouu¡¡ lc ¡c |oNEscoNEcELs.A.conRUc1791251237001,queen
adelante cumpfa estrictamente con las obl¡gaciones establecidas en la NoRMA QlE
REGULA EL PROCEDIMi¡EÑIó-PE,AÁ TA EN.TREGA DE INFORMACIÓN
RELACIONADA CON LA LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA APROXMADA DE UNA
LLAMADA REALIADA ióA ÚX USIJARIO, INFORMACIÓN OUE SER.,A
SOLICITEOE POR IOS ORGAN/SMOS QUE OPEREN EL SERVICIO DE
euenae¡lae A NTVEL LOCAL O A NML NACIONAL y demás disposiciones
inherentes.

Art¡culo 6.- NOTIFICAR esta Resolución al coNSoRClo EoUAToRIANO DE
T E L E C O M U N | C A C | O N E S C O N E C E L S . A . c o n R U C 1 7 9 1 2 5 6 1 1 5 0 0 1 , e n s u
domic¡l¡o ubicado en la Av. Amazonas N¡{4-105 y Río Coca Edificio Eteco (3er piso)'
del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de p¡cnincna; alás Úni-aoes iecnica y tl
Juria¡cá áe la Cbordinación Zonal 2; a la D¡rección de Control de Servicios de V
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Trlcc¡municaciones y a la Secr€taría General d€ la Agencia de Regulación y Control
dc las Telecomunicaciones (ARCOTEL).

Notifíquese y Cúmplase.-

Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 29 días del mes de jul¡o de
2016.
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